
SE INFORMA QUE LOS AUTOS 

NOTIFICADOS EN EL PRESENTE 

ESTADO SE ENCUENTRAN 

FIRMADOS EN CADA EXPEDIENTE. 

 
  



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2020- 00146. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00146 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho demanda presentada por DOMINGA VALBUENA 

CASAS, actuando por intermedio de apoderado en contra de JHON ALBERTO 

SANCHEZ TURCA. 

 

De los documentos aportados con la demanda, resulta a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinadas sumas de dinero.  

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 84, 85 Y 422 

del C. G del P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.Tramitar la presente demanda por el procedimiento ejecutivo contemplado 

en el Titulo Unico Proceso Ejecutivo Capitulo I del C. G del P.  

 

2.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, para que dentro del término de cinco (5) 

días JHON ALBERTO SANCHEZ TURCA, identificado con CC.N°74.357.297, 



pague a favor de DOMINGA VALBUENA CASAS, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

2.1. VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/TCE, por concepto de 

capital contenido en el pagare anexo a la demanda. 

 

2.1.1. Los intereses moratorios del capital del Nº 2.1., desde el día 11 de 

diciembre de 2019, hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada en la forma prevista en 

el   artículo 290 del C.G.P. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días, de 

conformidad con el artículo 442 del CGP. 

 

6.Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020, se dispone reconocer personería 

al Dr. GERARDO PARRA RODRIGUEZ, como apoderado de la parte actora, 

en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2020- 00146. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES Nº 2020- 00146 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad a la solicitud de medidas cautelares, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de  matrícula 

inmobiliaria No. 070- 150603 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja de propiedad  del  demandado  JHON ALBERTO SANCHEZ TURCA, 

identificado con CC.N°74.357.297. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Tunja, para que, se sirva inscribir la mencionada medida cautelar y 

expedir el Certificado de Tradición respectivo a que hace alusión el Art. 593 No.1º del 

C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Nº 2020- 00145. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  Nº 2020- 00145 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por JOSÉ DEL 

CARMEN BUITRAGO Y JOSÉ FLORENTINO0 BUITRAGO BUITRAGO  

quien actúa por intermedio de apoderado en contra de ANA CRISTINA 

LAITON Y EDILMO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

De la demanda y sus anexos encontramos que se reúnen los requisitos 

previstos en los Arts. 384,  del C.G.P., siendo este Juzgado el competente en 

razón de la cuantía y domicilio de las partes. En consecuencia EL JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO- Admítase la demanda de  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, presentada por el  JOSÉ DEL CARMEN BUITRAGO Y JOSÉ 

FLORENTINO0 BUITRAGO BUITRAGO  quien actúa por intermedio de 

apoderado en contra de ANA CRISTINA LAITON Y EDILMO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ,  por mora en el pago del canon de arrendamiento, y se dispone 

su trámite por el procedimiento verbal sumario, según lo previsto en los  Art. 

390 y ss y 384 Nº 9  del C.G.P.  



 

SEGUNDO- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme 

lo prevé el Art. 290 del CGP.  

 

TERCERO- Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días y hágaseles entrega de la copia de la demanda y sus anexos para lo de 

su cargo. 

 

CUARTO- Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago, 

hágase saber a la parte demandada que no serán oídos en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del Juzgado el valor 

total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando 

presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a 

favor de aquel. (Art. 384  del CGP.). 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

Nº 2020- 00145. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   Nº 2020- 00145 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previo al decreto de medidas cautelares, la parte interesada deberá prestar 

caución indicada por el Despacho de conformidad con el artículo 384 de CGP., 

En consecuencia para el decreto de la medida el demandante deberá aportar 

póliza por el valor de 3 canones de arrendamiento, dentro de los 10 días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA   Nº 2020- 

00144. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2020- 00144 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por MARCO 

EMILIO VARGAS PARRA quien actúa por intermedio de apoderado 

en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE MARTINEZ 

CASTEBLANCO DOMINGO QUIENES SON MARTINEZ BUITRAGO 

JAIME Y MARTINEZ BUITRAGO ARTURO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARTINEZ CASTEBLANCO DOMINGO Y  

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría Nacional de Bogota,  

para que envie con destino a este Juzgado y a costa de la parte 

interesada EL REGISTRO CIVIL DE  DEFUNCION DE MARTINEZ 

CASTEBLANCO DOMINGO Y EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DE MARTINEZ BUITRAGO JAIME Y MARTINEZ BUITRAGO 

ARTURO,  en el término de 5 días siguientes al recibo de esta 

comunicación, de conformidad con el artículo 85 del C.G.P. 



 

Reconocer personería al Dr. GERARDO PARRA RODRIGUEZ, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA   Nº 2020- 

00143. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2020- 00143 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por CARLOS 

ARTURO MATAMOROS RAMIREZ quien actúa por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE 

DOMINGA BETANCOURT VDA DE RAMIREZ QUIENES SON 

BETANCOURT FAUSTINO, BETANCOURT JOS PROTO, 

BETANCOURT DE RAMIREZ MARIA ANTONIA, RAMIREZ 

BETANCOURT CARLOS ARTURO, FULGENCIA RAMIREZ DE 

MURILLO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOMINGA 

BETANCOURT VDA DE RAMIREZ Y  PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría Nacional y a la 

Registraduria Municipal de Samaca,  para que envie con destino a este 

Juzgado y a costa de la parte interesada EL REGISTRO CIVIL DE  

DEFUNCION DE DOMINGA BETANCOURT VDA DE RAMIREZ Y EL 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE BETANCOURT FAUSTINO, 



BETANCOURT JOS PROTO, BETANCOURT DE RAMIREZ MARIA 

ANTONIA, RAMIREZ BETANCOURT CARLOS ARTURO, FULGENCIA 

RAMIREZ DE MURILLO,  en el término de 5 días siguientes al recibo 

de esta comunicación, de conformidad con el artículo 85 del C.G.P. 

 

Reconocer personería al Dr. GERARDO PARRA RODRIGUEZ, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA   Nº 2020- 

00142. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2020- 00142 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por JOSE 

BRAULIO VARGAS CASTRO quien actúa por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS DETERMINADOS DE 

LEONARDA CASTIBLANCO QUINES SON CASTIBLANCO  DE 

ALFONSO ANA Y CASTIBLANCO DE GARZON NATIVIDAD 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONARDA CASTIBLANCO Y  

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Previo a la calificación de la demanda y de conformidad a la solicitud 

presentada, se ordena Oficiar a la Registraduría Nacional de Bogota,  

para que envie con destino a este Juzgado y a costa de la parte 

interesada EL REGISTRO CIVIL DE  DEFUNCION DE LEONARDA 

CASTIBLANCO Y EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE 

CASTIBLANCO  DE ALFONSO ANA Y CASTIBLANCO DE GARZON 

NATIVIDAD,  en el término de 5 días siguientes al recibo de esta 

comunicación, de conformidad con el artículo 85 del C.G.P. 



 

Reconocer personería al Dr. GERARDO PARRA RODRIGUEZ, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 000141. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00141 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por LUIS FELIPE 

HIGUERA ROBLES por intermedio de endosatario en procuración, en 

contra de GUSTAVO TRIVIÑO. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el 

libelo demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser 

adecuada en los siguientes aspectos formales. 

 

-Precisar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el titulo valor 

aportado. 

 

-Dar cumplimiento al artículo 82 Nº10 del C.G.P., en lo que refiere a las partes 

del proceso. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a inadmitir 

la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la 

subsane.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

 



RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por LUIS FELIPE 

HIGUERA ROBLES por intermedio de endosatario en procuración, en 

contra de GUSTAVO TRIVIÑO. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la 

demanda, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

decisión, so pena de ser rechazada.   

 

TERCERO: Reconocer personeria al Dr. CRISTIAN LEONARDO JIMENEZ 

SANCHEZ como apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del 

endoso en procuraciòn conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 000141. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2020- 00141 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez sea subsanada la demanda, el Despacho se pronunciara sobre la 

solicitud de medidas cautelares. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO   Nº 2020- 00139. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  Nº 2020- 00139 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por PEDRO JOSE 

GONZALEZ BETANCOURT quien actúa por intermedio de apoderado en 

contra de ROSALBASANCHEZ GIL E INDETERMINADOS. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el 

libelo demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser 

adecuada en los siguientes aspectos formales. 

 

-Allegar el registro civil de defunción del señor AUGUSTO ROJAS, para 

verificar el fallecimiento. 

 

-Allegar prueba de la unión marital de hecho de la señora ROSALBA 

SANCHEZ GIL con el señor AUGUSTO ROJAS. 

 

-Aclarar los apellidos del señor AUGUSTO, toda vez que en la demanda se 

estipula que es AUGUSTO BETANCOURT ROJAS y en el titulo ejecutivo como 

es el contrato de empeño se menciona que es AUGUSTO ROJAS. 

 

-Integrar en debida forma la parte demandada, teniendo en cuenta que se 

conocen herederos determinados del señor AUGUSTO ROJAS y aclarar si al 

mencionar los indeterminados, se refiere a los herederos indeterminados de 

AUGUSTO ROJAS o a personas indeterminadas. 

 

 



-Informar si existe proceso de sucesión o se realizó la sucesión del señor 

AUGUSTO ROJAS. 

 

-Precisar  la clase de proceso ejecutivo, toda vez que menciona que es por 

obligación de dar y se contradice mencionando que es una suma liquida de 

dinero, teniendo en cuenta los artículos 424, 426, 432 del CGP. 

 

-Informar el domicilio y el número de identificación de la parte demandada, 

de conformidad al artículo 82 Nº2 del C.G.P. 

 

-Aclarar la forma de notificación de los indeterminados y establecer si son 

herederos indeterminados de AUGUSTO ROJAS o personas indeterminadas 

en caso de ser la última mencionada explicar tal circunstancia. 

 

-Allegar el poder concedido al Dr. JOSE ROBERTO CUCACHON 

RODRIGUEZ, por parte de PEDRO JOSE GONZALEZ BETANCOURT, para 

verificar lo pertinente. 

 
Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a inadmitir 

la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la 

subsane.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por PEDRO JOSE 

GONZALEZ BETANCOURT quien actúa por intermedio de apoderado en 

contra de ROSALBA SANCHEZ GIL E INDETERMINADOS. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la 
demanda, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
decisión, so pena de ser rechazada.   
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO   Nº 2020- 00139. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  Nº 2020- 00139 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Una vez sea subsanada la demanda, el Despacho se pronunciara sobre la 
solicitud de medidas cautelares. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO   Nº 2020- 00136. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  Nº 2020- 00136 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por JUAN 

ENRIQUE PEDRAZA FONSECA quien actúa por intermedio de apoderado 

en contra de JHON EDISON FONSECA CHACOM. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el 

libelo demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser 

adecuada en los siguientes aspectos formales. 

 

-Allegar el título ejecutivo idóneo, expedido por la autoridad competente, 

teniendo en cuenta la ley 640 de 2001 y/o acreditar la calidad de conciliador 

de los suscriptores del acta. 

 

-Dar cumplimiento al artículo 82 Nº 4 del C.G.P.,   precisando y aclarando  

las pretensiones  de la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se  procede a inadmitir 

la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la 

subsane.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 



 

 

 

 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por JUAN ENRIQUE 

PEDRAZA FONSECA quien actúa por intermedio de apoderado en contra 

de JHON EDISON FONSECA CHACOM. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la 

demanda, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

decisión, so pena de ser rechazada.   

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. YHERSON R. RINCÓN PARRA, como 

apoderado de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO   Nº 2020- 00136. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO MEDIDAS CAUTELARES   Nº 2020- 00136 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez sea subsanada la demanda, el Despacho se pronunciara sobre la 

solicitud de medidas cautelares. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2020- 0010. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2020- 0010 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Téngase en cuenta que los demandados COSME DAMIAN ARÉVALO 
MATAMOROS Y VÍCTOR JULIO ARÉVALO MATAMOROS,  presentaron  
escrito en donde manifiestan que conocen los hechos y pretensiones de la 
demanda y que no se oponen al trámite de la misma, por lo que  se presume 
que conoce el presente proceso, por lo que el Despacho los tendrá notificados  
por conducta concluyente, conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  Nº 

2019- 00370. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA Nº 2019- 00370 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se require nuevamente al estudiante MANUEL ANDRES PACHECO 

GOYENECHE para que allegue el poder o sustituciòn del poder, para 

proceder a ser reconocido dentro del proceso como apoderado de la 

parte actora.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE PERTENENCIA  Nº 2019- 00366. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2019- 00366 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

La respuesta proveniente  del IGAC.,  se allega a las diligencias para lo 

pertinente y se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE PERTENENCIA  Nº 2019- 00338. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2019- 00338 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

La respuesta proveniente  del IGAC., y la Agencia Nacional de Tierras,  se 

allega a las diligencias para lo pertinente y se pone en conocimiento de la 

parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 

00314. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2019- 00314 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial presentado y teniendo en cuenta que se 

allegaron los documentos y respuestas por parte de la Registraduria, 

se procede a la calificación de  la demanda presentada por ANA 

BENILDA OTÁLORA DE VARGAS quien actua por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIAS 

OTALORA EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADO DE ESTE: 

SALOMON OTALORA DAZA (Q.E.P.D), FLORENTINA OTALORA 

DAZA (Q.E.P.D), ELENA OTALORA DAZA (Q.E.P.D), ROSARIO 

OTALORA DAZA (Q.E.P.D), JUAN ANTONIO OTALORA DAZA 

(Q.E.P.D), FAUSTINO OTALORA DAZA (Q.E.P.D), ABEL OTALORA 

DAZA (Q.E.P.D), ELIAS OTALORA DAZA (Q.E.P.D), BERNARDO 

OTALORA DAZA , GREGORIO OTALORA DAZA , ELISA OTALORA 

DAZA  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 



Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar 

cuidadosamente el libelo demandatorio, encuentra el Despacho que la 

demanda deberá ser adecuada en los siguientes aspectos formales. 

 

-Integrar debidamente el contradictorio, teniendo en cuenta los 

registros civiles de nacimiento y de defunción, así como los escritos 

presentados, aportados en el expediente. 

 

-Aclarar la parte demandada en lo que refiere a las personas fallecidas, 

toda vez que no se puede demandar a un causante. 

 

-Allegar el registro civil de nacimiento de ELENA OTALORA DAZA 

(Q.E.P.D), ROSARIO OTALORA DAZA (Q.E.P.D), JUAN ANTONIO 

OTALORA DAZA (Q.E.P.D), ELISA OTALORA DAZA y el registro civil de 

defunción de ELIAS OTALORA DAZA (Q.E.P.D),  para verificar lo 

pertinente. 

 

-Allegar una prueba en donde se verifique el parentesco de BERNARDO 

OTALORA DAZA, con ELIAS OTALORA. 

 

-Aclarar en el escrito de la demanda, las herederas  que actualmente o 

al momento del fallecimiento tenían apellido de casadas, para verificar 

si se trata de la misma persona según los documentos anexos. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte 

actora la subsane.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE 

SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por ANA 

BENILDA OTÁLORA DE VARGAS quien actua por intermedio de 

apoderado en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIAS 

OTALORA EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADO DE ESTE: 

SALOMON OTALORA DAZA (Q.E.P.D), FLORENTINA OTALORA 



DAZA (Q.E.P.D), ELENA OTALORA DAZA (Q.E.P.D), ROSARIO 

OTALORA DAZA (Q.E.P.D), JUAN ANTONIO OTALORA DAZA 

(Q.E.P.D), FAUSTINO OTALORA DAZA (Q.E.P.D), ABEL OTALORA 

DAZA (Q.E.P.D), ELIAS OTALORA DAZA (Q.E.P.D), BERNARDO 

OTALORA DAZA , GREGORIO OTALORA DAZA , ELISA OTALORA 

DAZA  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la 

demanda, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

decisión, so pena de ser rechazada.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 00288. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 00288 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se requiere nuevamente al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 315 del C.G.P., realizando las gestiones pertinentes, 

en el entendido que no posee la facultad expresa para desistir en el endoso 

conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 00275. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  Nº 2019- 00275 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisadas las diligencias se requiere a la parte actora, para que notifique a la 

parte demandada y para que dé cumplimiento al auto de fecha  09 de julio de 

2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 00261. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL Nº 2019- 00261 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisadas las diligencias se requiere a la parte actora, para que allegue la 

inscripción de la medida cautelar decretada y así proseguir con el tramite 

pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 00251. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 00251 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, 

se niega lo solicitado, toda vez que revisadas las diligencias la demandada fue 

notificada personalmente el día 15 de julio de 2020 y contesto la demanda el 

día 29 de julio de 2020 sin proponer excepciones, por lo tanto, no son de 

recibo los argumentos presentados por el apoderado. 

 

De otra parte, como quiera que no fue objetada la liquidación de costas por 

las partes, se procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE PAGO DIRECTO  Nº 2019- 00214. 

SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PAGO DIRECTO Nº 2019- 00214 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se requiere nuevamente a la apoderada de la parte actora, para que aclare la 

petición en el entendido de especificar si lo que requiere es el desistimiento 

de las pretensiones de la demanda y con ello la terminación del proceso o no 

darle tramite al Despacho Comisorio dirigido a la Alcaldía. 

 

De otra parte se le recuerda a la apoderada lo ordenado en auto de fecha 05 

de septiembre de 2019 ordinal sexto. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  Nº 

2019- 00168. SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Nº 2019- 00168 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta  lo ordenado por el artículo 317 del Código General del 

proceso,  el cual establece que cuando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido éstos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Revisadas las diligencias, se encuentra que en el presente proceso concurren 

los presupuestos exigidos por la norma citada, puesto que la parte 

demandante no ha notificado a la parte demandada. 

 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,   

 

RESUELVE 

 



Requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia,  notifique a la 

parte demandada, so pena de decretar desistimiento tacito. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 00113. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 00113 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad a la sustitución de poder presentada, el despacho dispone 

reconocer personería al Dr. CESAR SANCHEZ, como apoderado  de la parte 

actora, en virtud y para los efectos de la sustitución conferida por la Dra. LUZ 

MERY CRUZ MORENO. 

 

De otra parte se allega a las diligencias el memorial presentado y  se le indica 

al apoderado, que debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 21 de 

noviembre de 2019, en donde ya se tuvo en cuenta la citación de notificación 

personal y se ordenó la notificación por aviso de la demandada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 0094. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 0094 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que la parte actora no dio respuesta a los requerimientos 

realizados por el Despacho y teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo 

auto, dentro del presente proceso ejecutivo, dentro de la presente acción 

ejecutiva, instaurada por HEYNER FERNANDO ROBLES SAENZ  actuando 

por intermedio de endosataria en procuraciòn en contra de JOSE PABLO 

CARDENAS COLMENARES. 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del demandado en 

referencia, con miras que se librará mandamiento de pago en su favor y en 

contra del extremo pasivo por las sumas solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  02 de mayo de 2019, el Juzgado dispuso que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del extremo demandante la suma 

allí indicada. 

 



El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada 

personalmente  de conformidad con el artículo 290 del C.G.P., tal como se 

constata en la documentación obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni 

propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran 

presentes, se torna procedente el proferimiento de la correspondiente 

providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó letra de cambio, documento que 

reúnen las exigencias tanto generales previstas, para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que para 

dicho documento establecen los artículos 671 a 708 ibídem, se desprende 

entonces, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, la letra de cambio  aportada presta mérito ejecutivo habida cuenta 

que registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el art. 440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según 

la cual, la conducta silente de la parte demandada en este tipo de juicios, 

impone al Juez la obligación de emitir el respectivo auto, por medio de la cual 

se ordena seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá 

la liquidación del crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos presupuestos se 

encuentran cabalmente cumplidos, procede el Despacho a proferir el 

correspondiente proveído, dando cumplimiento a las previsiones del segundo 

inciso del precitado artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                                  



RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago del 02 de mayo de 2019, proferido 

dentro del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el futuro 

fueren objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la obligación 

ejecutada. Si existieren o se consignan dineros se ordena su entrega hasta la 

concurrencia del valor liquidado.   

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados en el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría practíquese 

la correspondiente liquidación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS  Nº 2019- 0035. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  Nº 2019- 0035 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el memorial presentado, mediante el cual la apoderada de parte 

demandante solicita la reanudación del proceso de la referencia, por incumplimiento del 

acuerdo suscrito entre las partes, el Juzgado accede a la petición y en consecuencia, 

dispone la reanudación del proceso de la referencia en los términos del artículo 163 del 

C.G.P. 

 

Para lo cual, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reanudar, el proceso de la referencia, por haber petición de parte, en los 

términos del artículo 163 del C.G.P.,  a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme este proveído,  ingresen las diligencias al despacho para 

fijar nueva fecha para continuar con la audiencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS  Nº 2019- 0035. 

SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  Nº 2019- 0035 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta proveniente del Banco Agrario de 

Colombia  y se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 0023. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 0023 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisadas la diligencias, se requiere nuevamente a la apoderada de la parte 

actora, para que aclare en el memorial presentado el nombre de la parte 

demandada toda vez que no corresponde, pues menciona que es CLAUDIA 

YANETH CHÁVEZ cuando la demandada es CLAUDIA YANETH CASTRO 

CHÁVEZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019- 0010. 

SIRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2019- 0010 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

TENIENDO EN CUENTA EL ARTICULO 366 DEL CGP., Y EL  ACUERDO 

No. PSAA16-10554  Agosto 5 de 2016,  LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, PROCEDE A 

PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS DEL PROCESO 

EJECUTIVO NÚMERO 2019- 010 A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA ASÍ: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                            $ 540.000 

  

GASTOS COMPROBADOS                            $ 250.000 

                                                                 -----------------                                                             

TOTAL                                                         $ 790.000 

 

SON: SETECIENTOS NOVENTA  MIL  PESOS  M-CTE ($790.000). 

  



SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA PRESENTE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2018- 00380. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2018- 00380 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

La copia cotejada de la notificación por aviso, junto con la certificación de la 

entrega, a los demandados  MIGUEL ESPINOSA ROJAS, DORA ESPINOSA 

ROJAS, OLGA MARIA ESPINOSA ROJAS, en la forma establecida  por el 

artículo 292 del C.G.P., se agrega al expediente. 

 

En consecuencia se tiene por notificado por aviso a los demandados  MIGUEL 

ESPINOSA ROJAS, DORA ESPINOSA ROJAS, OLGA MARIA ESPINOSA 

ROJAS, del auto admisorio de la demanda, notificación que se entenderá 

surtida  el día 21 y 22 de noviembre de 2019. 

 

La copia cotejada de la notificación por aviso, junto con la certificación de la 

entrega, a los demandados  MARTHA CECILIA ESPINOSA ROJAS, y ANA 

GILMA ESPINOSA ROJAS, se allegan a las diligencias, advirtiendo que no se 

cumplió con los requisitos del artículo 292 del C.G.P., toda vez que se envió a 

una dirección que no se encuentra registrada en el libelo demandatorio. 

 

En consecuencia la parte demandante deberá intentar nuevamente la  

notificación por aviso de los demandados  MARTHA CECILIA ESPINOSA 



ROJAS, y ANA GILMA ESPINOSA ROJAS, con el lleno de  los requisitos 

legales. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2018- 00336. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO Nº 2018- 00336 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el oficio proveniente del  Centro de Conciliación Juan 
Pablo II, de fecha 21  de agosto de 2020, en donde informa el día 20 de agosto 
de 2020,  se aceptó la solicitud de negociación de deudas  de los señores 
MARCO ANTONIO GONZALEZ SIATAMA Y SILVIA ROJAS SANCHEZ  en los 
términos y con las formalidades establecidas  para el proceso de insolvencia 
de persona natural no comerciante preceptuado en el C.G.P.  

El artículo 545 del C.G.P.  dícta; “A partir de la aceptación de la solicitud se 

producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante 

el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación 

de deudas. 

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios 

en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones 

anteriores a la aceptación de la solicitud. Si hubiere operado la suspensión 

de los servicios públicos domiciliarios, estos deberán restablecerse y las 

obligaciones causadas con posterioridad por este concepto serán pagadas 

como gastos de administración. 

3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de 

negociación de deudas el deudor deberá presentar una relación actualizada 

de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir 



todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la 

aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, 

hasta que se cumpla el término previsto en el artículo 574. 

5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de 

las acciones respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho 

exigibles antes de la iniciación de dicho trámite. 

6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios 

públicos y cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz 

y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, 

sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con 

posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán sujetas 

a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación 

patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que 

afecte los bienes del deudor.” 

Por lo expuesto y siguiendo los lineamientos de la normatividad, se  dispondrá 
suspender el presente proceso,  junto con las medidas cautelares contenidas 
y decretadas dentro del radicado Nº  2018- 336 adelantado por MIGUEL 
ARCÁNGEL GIL, actuando por intermedio de apoderado en contra de MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ SIATAMA Y SILVIA ROJAS SÁNCHEZ.  En 
consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Suspender el presente proceso,  junto con las medidas cautelares 
contenidas y decretadas dentro del radicado Nº  2018- 336 adelantado por 
MIGUEL ARCÁNGEL GIL, actuando por intermedio de apoderado en contra 
de MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SIATAMA Y SILVIA ROJAS SÁNCHEZ, 
desde el 20 de agosto de 2020, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente suspensión  al Centro de Conciliación 

Juan Pablo II de la ciudad de Tunja, dejando las constancias del caso. 

Ofíciese 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#574


AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2018- 00325. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2018- 00325 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término  de traslado de las  excepciones, se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha para llevar 

a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  asimismo, 

decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2020  A LAS 9:00 AM, comparezcan personalmente  a una 

única audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la 

conciliación, se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se 

practicaran las pruebas del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. La audiencia se realizará en las instalaciones de este 

Juzgado. 

 



SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en 

la contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado 

que NO concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos 

los recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores LUIS PARMENIO SIERRA, 

PLINIO  RAUL SIERRA DURAN Y CRUZ JEREZ, quienes deberán 

comparecer en la fecha y hora señalada para la audiencia, a rendir su 

declaración. Los testigos deberán ser citados por la parte interesada en la 

prueba, quien deberá procurar por su asistencia conforme al artículo 217 

del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los 

testigos cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos 

no se hagan presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 



 Practicar  la inspección judicial sobre  el predio denominados en mirador,  

que hacen parte de un predio de mayor extensión  denominado el altico 

ubicado en la vereda churuvita  del Municipio de Samacá, y cuyo folio de 

matrícula inmobiliaria es 070-172338 y numero catastral  00-00-00-00-

0010-0173-0-00-00-0000, determinados y alinderados en la demanda, en 

la fecha y hora señalada para la audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto 

Del Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que 

concurra a la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación 

correspondiente y tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los 

cuales deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 

230 del CGP, se le advierte a la parte interesada que deberá prestar 

colaboración para el recaudo del dictamen de lo contrario se aplicaran las 

sanciones contenidas en el artículo 233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día 

hábil contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una 

antelación de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá 

a disposición de las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos 

por puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y 

cabida superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción 



extraordinaria adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, 

y,mencionar si corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus 

anexos y en caso de inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y 

pretensiones de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la 

parte de los predios objeto de la pertenencia corresponden por su 

individualización a los que aparecen determinados en el libelo demandatorio 

y sus anexos; en caso de inconsistencias se dejarán las constancias 

respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, 

relacionándolas, indicando las características y antigüedad de las mismas, 

tanto de los inmuebles pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de 

cada uno de los predios objeto de dictamen 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2018- 00147. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA Nº 2018- 00147 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisadas las diligencias y como quiera que no se puso realizar la audiencia 

programada para el día 19 de mayo de 2020,   por la emergencia sanitaria del 

COVID 19, se procede a señalar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 

programada en auto de fecha 18 de julio de 2019,  por lo que se señala el día 

05 de NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 9:00 AM.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2017- 0032. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL Nº 2017- 0032 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el oficio proveniente del  Centro de Conciliación Juan 
Pablo II, de fecha 21  de agosto de 2020, en donde informa el día 20 de agosto 
de 2020,  se aceptó la solicitud de negociación de deudas  de los señores 
MARCO ANTONIO GONZALEZ SIATAMA Y SILVIA ROJAS SANCHEZ  en los 
términos y con las formalidades establecidas  para el proceso de insolvencia 
de persona natural no comerciante preceptuado en el C.G.P.  

El artículo 545 del C.G.P.  dícta; “A partir de la aceptación de la solicitud se 

producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante 

el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación 

de deudas. 

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios 

en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones 

anteriores a la aceptación de la solicitud. Si hubiere operado la suspensión 

de los servicios públicos domiciliarios, estos deberán restablecerse y las 

obligaciones causadas con posterioridad por este concepto serán pagadas 

como gastos de administración. 

3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de 

negociación de deudas el deudor deberá presentar una relación actualizada 

de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir 



todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la 

aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el Código Civil. 

4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, 

hasta que se cumpla el término previsto en el artículo 574. 

5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de 

las acciones respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho 

exigibles antes de la iniciación de dicho trámite. 

6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios 

públicos y cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz 

y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, 

sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con 

posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán sujetas 

a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación 

patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que 

afecte los bienes del deudor.” 

Por lo expuesto y siguiendo los lineamientos de la normatividad, se  dispondrá 
suspender el presente proceso,  junto con las medidas cautelares contenidas 
y decretadas dentro del radicado Nº  2017- 032 adelantado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, actuando por intermedio de apoderado en 
contra de MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SIATAMA Y SILVIA ROJAS 
SÁNCHEZ.  En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAMACÁ, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Suspender el presente proceso,  junto con las medidas cautelares 
contenidas y decretadas dentro del radicado Nº  2017- 032 adelantado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, actuando por intermedio de 
apoderado en contra de MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SIATAMA Y SILVIA 
ROJAS SÁNCHEZ, desde el 20 de agosto de 2020, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente suspensión  al Centro de Conciliación 

Juan Pablo II de la ciudad de Tunja, dejando las constancias del caso. 

Ofíciese 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#574


AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA DE PERTENENCIA  Nº 2015- 00207. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  Nº 2015- 00207 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

La respuesta proveniente  del IGAC., se allega a las diligencias para lo 

pertinente y se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020).DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2010- 00183. SIRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  Nº 2010- 00183 

 

Samacá, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, 

se  accede a lo solicitado en consecuencia,  se ordena oficiar al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, para que con destino al proceso de la referencia 

y a costa de la parte interesada, se sirva expedir el certificado catastral del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 070-117332 de 

propiedad de la demandada ANA ELSA LÓPEZ DÍAZ identificada con CC.Nº 

24.017.194. Oficiese. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.17 fijado el día 04 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 


